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t. 3ce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mérida, Yucatán, a catorce de mayo de clos imiI 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Incoiifvrinidad inttarp~iisto por la C. a 
&Lb 1nediar.t;: ;l c. ial iiiipiigiih la resolución emitida 

por la Unidad de Acceso a la Inforrnacióii Púl~lic;~ del Poder Ejecutivo que entregó 

información diversa a la solicitada, iecaícl;a a 1,-1 sc!icil.u.id i~-Pai.cada con el núinero de 

f o l i o 8 3 4 0 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO. En fecha ocho de febrero de des i i i i l  doce, la C. 0 
formuló una solicitud de iiii<,iiiii>cióii aiite 03 Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Poder Ejeccitivcj, en Iln qPPe reqcrii.ió Oo siguiente: 

"COPIA DEL MANUAL DE PROCEDIF!IOENTOS, LUNEP,iQPU&NTOS O 

CUALQUIER OTRO DOCUMEE4TCt GBBE CONTENGA LA 

NORMATIVIDAD QUE DE SUSTEOIOBC: A LA CA&OFIC:ACBÓB~ A LA 

SELECCIÓN ESTATAL DEL NfiXX3 .C=ONC;RONUZADO, ASI (SIC) 

COMO LA FECHA EN aeeE SE i-._s\weuio (:;E) DICHO 

DOCUMENTO." 

SEGUNDO. En fecha veintisiete de febrero (:!el a i r ~  ei-1 curso, la Jefa de 

Departamento de la Unidad de Acceso a la Iiif.xrriacic)i~ Píiblica del Poder Ejecutivo, 

emitió resolución mediante la cual arguyó: 

SEGUNDO.- QUE LA UNIDAD AULTOkSIZiTRABUVA .... MEDIANTE 

OFICIO DE RESPUESTA PONE A DBSPCPSICBÓN LA 

PRIMERO.- PÓNGASE A DICPL;SII:~I~O~I BE LA C. - 
LA C O N F E C T A C ~ ~ ~ ~  ENVIADC. POR LA 

UNIDAD ADMINISTRATIiJA Y &R. DOCU~~!~EG\ITACI~N QUE X 
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ADJUNTA LA MISMA, UNA VEZ F<EA!-PZADO EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES A LA REPRODUGCB~N EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES ... EL CUAL CONSTA DE 13 

FOJAS ÚTILES ..." 

TERCERO. En fecha cinco de marzo del pres?i~te ano la C .  a-1 
i n t e r p u s o  recurso de i i  coiii.,iinklad, aducieiido lo siguiente: 

"SE OBSERVAN IRREGU&ARIG~\DEC EN &A INFORMACIÓN 

RECIBIDA (SIC), COMO LA FECG-SA DE lMlClO [SE LA 

CONVOCATORlA Y EL CIERRE, &A CARTA DE ACUERDOS, 

PROTOCOLOS Y PROCEDlMOEG'~BTCY.:, DE ACUERDO A LA 

NORMA OFICIAL ESTATAL C C\BATIObdAb EN L A  QUE SE 

FUNDAN DICHOS PROCEDIMBENICU. LAS FPRMAS DE LOS 

REPRESENTANTES DE CP&A CLLBB Y NO HAY 

CONCORDANCIA CON LAS CObIJV:3GATORIAS NACIOG\PALES 

CLASE "A" QUE INVITAN A CAE36 CLUB. LAS PRUEBAS A 

REALIZAR EN LA CORWPETENCG.5, Ni) SON AC~~ÁTUCAS,  Y HAN 

SIDO RELEGADAS PORQUE SE SUPLEN EN UNA SOLA." 

CUARTO. Por acuerdo de fecha ocho cBe ia~sir-zo de clos rnil doce, se tuvo por 

presentada a la C < : o ~ i  su ascrito de fecha 

cinco de marzo del mes y año eii cciestión, a través del ccial interpciso el presente 

medio de impugnación en contra de la resctlerción recaída a la solicitcid de acceso de 

fecha ocho de febrero del año en curso; acirnismc, del ai~álisis efectuado al ocurso 

de referencia, se observó que el ~cIKG.O~;~IIST sejíaló COITIO \Jniclad de Acceso 

responsable al Instituto del Deporte de8 Est:3clo cle Ycicatát-u, y toda vez que no 

constituye en su totalidad a ninguno de los Sujdos Obligados a los que se refiere la n 
Ley de la materia, luego er~tonces, no le coi-re;ponde Ur~idad ile Acceso alguna, por 

lo que se consideró que la recurrente no íJn.!rnp8ió con eI reqcsisrto establecido en la v 
fracción II del artículo 46 del citado precepto al 110 determinal con claridad ante qué 

Unidad de Acceso presentó la solicitcid cfe in.fi'c;i-mación; eii ese sentido, la suscrit 

con el objeto de mejor proveer e impcariir una j~isticia coi-a~pleta y efectiva, con 

fundamento en el artículo 17 de la Coaostit~sción Política de los Estado Unidos 

Mexicanos y el ordinal 49 D de Ley de la Mcr'icxia, coi-isiderb pertinente requerir al 
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particular para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido proveído, cle cumplimiento a dicha prevención, 

apercibiéndole que en caso de no hcrcerlo se tomaría coino Unidad de Acceso 

obligada en el presente asunto, la relativa al Poder Ejecutivo. 

QUINTO. En fecha trece de marzo del aiio que transccirre, se notificó de manera 

personal a la recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

SEXTO. Por acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil doce, se tuvo por 

trece del mes y año en cuestión, a través del cual dio cumplimiento al requerimiento 

que se le hiciere por acuerdo de fecha ocho de marzo del año en curso, precisando 

que la Unidad de Acceso a la Información Piíblica del Poder Ejecutivo es el Sujeto 

Obligado en el asunto que nos ocupa; satisfecl-io el requerimiento, en virtud de 

haberse cumplido con los req~iisitos que establece el artículo 46 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán vigente, 

publicada en el Diario Oficial del Gobieino del Estado de Yucatán, el seis de enero 

de dos mil doce, y toda vez qcie no se e19contró la actualización de ninguna de las 

causales de improcedencia de los medios de irripugnación establecidas en el 

artículo 49 6 de la Ley en cita, resciItai?do procedente de conformidad al segundo 

párrafo, fracción I del artículo 45 de la Ley invocada, se acordó la admisión del 

presente recurso. 

SÉPTIMO. De manera personal, ei-~ fecha dos de abril del presente año y por cédula 

el día tres del mismo mes y año, se notificó a la particular y al Titular de la Unidad 

de Acceso responsable, respectivameiite, el acuerdo descrito en el antecedente 

inmediato anterior. Asirr~ismo, se corri8 traslado a la Unidad de Acceso recurrida 

para efectos que dentro del térrnirlo de cinco días hábiles siguientes al de I 

notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yiicatán, a fin que señalara la existencia o no del act 

reclamado, apercibiéndole que en el caso de no rendir el Informe respectivo, S 

tendría como cierto el acto que la recurrente reclama. 

OCTAVO. Mediante oficio RIiINF-JUS/OI3/'12, ei-~ fecha doce de abril de dos mil l 
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doce, la Unidad de Acceso a la Inforrnc1ci6'61 PélIP: UPc;i clel Poder Ejecutivo rindió 

lnforme Justificado adjuntando las coi~star.i";ias r'-.lativas. siendo que en dicho 

Informe aceptó expresamente la exi<;tenc.i:;i r:\(tI stcto reclainado y declaró 

sustancialmente lo siguiente: 

CITADO RECURSO DE 96\9CON$I;RiPlLB- [;s N3  ES CIERTO EL 

INFORMACIÓN SOLlClf ADA PWCP'SG~iCB~' Li BADA POR LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTEE, k,.', i: U 4AL CORRESPONDE A 

SU SOLICITUD CON NUMERC- DE F?C,ll,llO $340, EbB LA QUE 

REQUIRIÓ LO SIGUIENTE: 

EN SU RECURSO: ... QUE @$--.A UI'?ODACI DE ACCESO 

MEDIANTE RESOLUCIÓN... SE C-IiUZq:) [5:!,&1i, CCtbSitC[lj\lIBENTO DEL 

CIUDADANO LO MA~dij&EI,T,r;!,E-tj W'PF: %A UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE ü 5 ?.DS,':. A Sp.B E)BSF'OSOC~ÓN LA 

INFORMACIÓN PROPORCBONA9,4 F .i.F< \E& lt\!STiT!JTO. QUE EN 

VIRTUD DEL RECURSO QUE Bi93V Gt,nll% IESTA UNIDAD BE 

ACCESO NOTOFIICO (SIC) EL D Ó A  id. iI:i AiZRIL DEL A ~ ¿ O  EN 

CURSO AL INSTITUTO DEL b"aEF'<>Ri71Z DEL ESTADO DE 

YUCATÁN LA CUAL FL~EDIA~JTE 0FI'::Bfb 1131E RESPhlESTA 

RECIBIDO EL DIA 12 DE ABRIL %,'EL . .¡SO Ekd CURSO HACE 

DIVERSAS MANBFESTACBObBES Eb4 f3:&C:l5 A R 3  AR~.$BJMVIEkBTADO 

POR LA PARTICULAR. 

NO OMITO MANIFESTAR QUE E.:;:,a,i ~ J W B F ~ A D  DE ACCESO 

CONSIDERA QUE LAS ARGPBMEO,STFFFC;Oia-h ii!Z$ ~,,RGC!UDAS POR LA 

RECURRENTE VERSA SOBRE !fllECl-i:: B fiIS\/ERC;OS A LA 

DOC UMENTAC ~ Ó N  SO%OCBTAB,4 E SE ENFOCA 

ÚNICAMENTE A REALIZAR C,!,BR..I.TOCi~ 11 líiVlnEG.86C~S "B NO A 

PROFERIR SI LA DOVUk~j~EPriH~~~.t~O~ ' C O PF:OP~RCBONADA 

CORRESPONDE A LO REC~BBERODI:.~. 

. . . 
TERCERO.- QUE LA UNIDAD A~iiROG"Ii TR,-,TUVk. ENVIÓ EN 
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QLlE SE REFIERE LA SOLOCIT&BB ... F'WR >,...,3 T.ib\ROO LA MATERIA 

DEL PRESENTE RECURSCt &=9,'1, SOr'Q 90TAL)A Y SE DEBE 

CONSIDERAR SU PRONTA COL ri,C~&9~0b6 Il 

NOVENO. Por acuerdo de fecha trecc de aE?r,il ,:le -lo:; n~iS doce, se tuvo por 

presentada a la Licenciada en DerecBau, ,",vpbid E t i ~  :r,~izr F'atrói-i Meredia con su oficio 

marcado con el número RlIINF-JUSI\)I3i~li2 clt? '$ecll.:~ clc",-;c de abril del propio año, y 

constancias adjuntas, a través de los ca.n::aliec; rihicli. Ii-if;:;rriiie Jeistificado negando la 

existencia del acto reclamado; por otra prjr'iie, <:;+ cii~~.::urrii que la unidad de Acceso a 

la Información Pública del Poder Ejeceiti~ii!, .2~46.111'(.9i.1! .lió t?.i CP ~ ~ o P ( + s ~ o  cle existencia del 

acto reclamado con el de la legalidad del rnisc.u.r;>. 1, iue: manifestó que éste no era 

cierto, en virtud que la infori-nacióia r2qeic;ricla f1. i-  er, ir:i'ecj::.ld:, en tieiripo y forma, de lo 

cual se infiere que la unidad de Accéso en cene~iiit~ li iic* ,-nzat-izb seis razonamientos 

en negar la existencia de cina resoleicib~u que E'i:i\, : re{: 2.rícl0 a la solicitud marcada 

con el numero de folio 8340, sino éic-~icacíserit,+ .:~cr~~.!Of;~r cjr.ie dio respuesta a la 

solicitud conforme a derecho; asimisioio, s..+ ac~xd;i: ~.'tori:i?r :U las partes el término de 
. . 

cinco días hábiles sigciientes al de Oa no{i?i'ica;':~~~.~e~i l!:~.I ac.ii.serclo en ceiestión a fin que 

formularan alegatos. 

DÉCIMO. A través del ejemplar niiinerc 32.087 cY'-  i Di.:!j.io Oficial del Gobierno del 

Estado, en fecha diecinueve de abril de ::!C>S b1.1100 Cí? ,?, S.- I-u::tfificÓ al Director General 

de la Unidad de Acceso a la Iiaf~iisncici6s-1 Fiíil;Ei :a ::!:?I Podei' Ejecutivo y a la 

particular, el acuerdo descrito en el ac,ufec:.+~!el*~i:~ ih'il.'e ~acli::iho :anterior. 

UNDÉCIMO. Por acuerdo de fechcr \/eir-uiisiele !:9:2 .:!hi-i8 de0 ac'io en curso, en virtud 

que ninguna de las partes presentb dociuiaueti!~ ilL.j~rmo 1,:;u~ meídio del cual rindieran 

sus alegatos y toda vez que el término <ili:jrg;l;.lo tAs::;ra 'o::~les efectos había fenecido, 

se declaró precluído su derecho; asisnish-lio, S? 15:: .::/¡o :!is.ia clcse dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes al de Is ~~u0to ' IS~~r~~ l i j i 3  .:!el ac~lerdo en coniento, la 

Secretaria Ejecutiva resolvería el presen.i:.:+ IR=,a(.:es~-i;:: de Ri.fi~c:~iifcji.inidad. 

DUODÉCIMO. En fecha siete de i i i iyc .  cIi;I eS6:) qile :~~::oiitece, madiante ejemplar 

número 32,098 del Diario Oficial clel Gokilieri-lo i!sl 1:: :tacl : j ,  .;e 11oiific6 a las partes, el 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 3812012. 

acuerdo reseñado en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conforinidad cota el artíccilo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, 

especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado 

de garantizar el derecho de acceso a la inforinación pública y protección de datos 

personales. 

SEGLINDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso 3 la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumpliinier-lito de la ley de la materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que la Secretaria Ejecutiva es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra las resoluciones que emitan las 

Unidades de Acceso a la Inforinación respectivas, según lo dispuesto en los 

artículos 35, fracción 1, 45, 48, penúltitno párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado el día seis de enero del año dos mil doce. 

CUARTO.- La existencia del aclo reclarriado quedó acreditada con el informe 

rendido por la Unidad de Acceso a la Inforrnacióii Pública del Poder Ejecutivo, con 

motivo del traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación, toda vez que si bien la Autoridad compelida confundió la existencia 

del acto reclamado con la legalidad del mismo, lo cierto es que por auto de fecha 

trece de abril de dos mil doce, previo análisis de las documentales adjuntas al 

informe justificado, la suscrita determinió la existencia del mismo. 
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QUINTO. De la exégesis efectuada 2 la soOPci.i:~nd L-hartad : coii el número 8340 se 

observa que en fecha ccho de febra. ~> cla do: iiiil occ la . 4-p 
-reqciirió a la Uiiilad de Hcce.;,o a 121 Inforinación Pública del 

Poder Ejecutivo, la información sigcsierite: copia .:?<?¡ maf :la¡ de procedimientos, 

lineamientos o cualquier otro doc. rlrawarto qt!e ,:onl'Gt:.:n . . Is normatividad que 

de sustento a la calificación qrrlr siwi.5 c1.a b.::.;e ;)a;,-: ei,egir a la Selección 

%,,no 121 ;..+cha e . ;  que se emitió dicho Estatal de Nado Sincronizado, s,r;í cí.. 

documento. 

Asimismo, conviene precisar . jeie de Ba pro[.;ia solicitud se desprende que la 

información del intergs de la ci~li::!aclana pi.ie(:!;~. con:.lzir eri cin inanual, un 

lineamiento o ccialquier otro doccira-a.~rito, p,aec er~! ella sctualó indistintamente que 

podía consistir en cualquiera de los 'ii[i.~as (:!c~cLPG'u'Ic~~~;.~::~s p~~Pi(:I':?ii;~c10~; en este sentido, 

se colige que sin atender al t i p ~  de coclist;'ir~c:is? (6-naillii.ial de proceclimientos, 

lineamientos o cualquier otro doccirn',<mto) ser:: s~s~iciente .;ele la Unidad de Acceso 

respectiva le proporcione ccialquiet-r:~ cie ellas paia corisiklerar qcie sci pretensión 

estará satisfecha, toda vez qcie la peiiiciór~ .f~p;i cle c::iráci:?r .,ptaiPvo. 

A mayor abundamiento, al ku::~ljer ri;;.ijeoei'8clo el filar .{al de procedimientos, 

lineamientos o cualquier otro &L. .~nwt , tc j  i:!~;nd+ ccjl~st.~ la iiori~~atividad qeie de 

sustento a la calificación que sirvió de 11:3se t;:>r-c! ~'legii- :I la Selección Estatal de 

Nado Sincronizado, empleó la C O I ~ ! : : / ~ C ~ ( P ~ ?  di::yi/~i:iva "oJ', siendo qeie esta íiltima 

vocal es definida por la Real P,i:adecnia %sp;:.1i7ola "clenota diferencia, 

separación o alternativa entre clcs c; risás pei.son;is, ;:osas o ideas; denota 

equivalencia, significando 'o sea, C ,  Bo qcae es lo inisrno' por lo yeie la solicitante 

dejó a discreción de la Unidad de Aci::escs c-O [?r.cs(:;í>t.,,;Pon;:irle 11.si-t Joccirnento que verse 

en una disposición legal emitida pct' Ua au'i:aridcid, ~:~.~bIica:'i::i en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado, con las cara~':leris'ticas (:!e ;3bsPe-ac:.ióra y formalidad que le 

distinguen, o en su caso, otro de ínc3 :le cliveb-sa que no t'eipr 112i tales i-eqciisitos. 

De igual forma, del análisis eB,+etp.p;:jc!o ;'i I;i !:'.:.~licit~.~d ~li.ic3ida, se advierte que 

la intención de la C. Jei'sa en obtener el 

manual de procedimientos, line>i.-:~is.r~fos c i  .-alqi:rie2; ott,;) clocumen to que 

contenga el marco normativo qcie sir;,!Uó t ; k  has* pz,!b'a riali_i.:ct- i . ~ i  acto de aplicación 

a un caso concreto, que en la espec8,- coo.'isiske cri ..-I sc!ster.~i:ii a la calificación para 



elegir a la Selección Estatal de Nac:.':::, Si~)cror,iz;rlid~::;, asi c<'.t.i'i~ !a fecha en clcie Se 

emitió; en otras palabhas, el impetr~~~ote c.ic? desea .::,bterier. o.!n;a noi.ruia de carácter 

general que contenga diversas disposiciot~es noi-mclriivas que regulen lo 

concerniente a las calificaciones .>iorgadas a Ba sele.:.eiórl Estatal de Nado 

Sincronizado; esto e.;, la inforina;::i6n qaie des--a i,bt&il.ieil- la particular debe 

contener dos requisi'ios: '1) que cot?te/iga la nol~~nar!i~ided y 2)  qcre esa 

normatividad hcrbiera ;;ewido de ha:.::,4 para sí~steiitar !a c.liiifictaci4t-i que sirvió de 

base para elegir a la ,C'elección Esta! I:! dc? Nacli; S ¡ ~ I ~ : ~ O / ~ ¡ Z ~ ~ . ' ~ O .  

Establecido lo anterior, n1~6:liante resolerción no:!,in~t'o RSJDPUNAIPE: 

026112 de fecha veiia'i:isiete de febi:et-o de cPo.:; iri.iiPI doce, la Unidad de Acceso 

compelida, puso a disposición de Ia iiu.ipetraniz 12, re:-;yseiesta de la Unidad 

Administrativa que a su juicio resi\Ii:ii con.hpel.e61te; a sab;+i., 1a Dirección de Alto 

Rendimiento del Institelito del Deporte del Es.Iadc cle YcicatA~,i. 

lnconforme con la respuesta, iI.~iediarite esct.8Po de fc<:K~a cinco de marzo de 

dos mil doce, la partif::ular interpcise presenle rb-,$di(; de Pr-np~ignáción contra la 

resolución dictada por Oa Unidad de ,-:,ccesc:) re~:eui.ric!a, en I::.I ili.13 a si.! juicio ordenó 

la entrega de infori-ilación de rn;:ir,-uera i\~con.ip$,.zta, revr.sltando procedente el 

Recurso de Inconforn-uidad intentad<:, en .i:ér~-i'~Or.io~ del ::~h'tíci.ili> 4.5, fracción I, de la 

Ley de Acceso a la Información F i1:ibOica r ~ í ~ r i i  el E:;.kacb )/ los Municipios de 

Yucatán, publicada err el Diario Oficikd del EsQaclo 21 día s+is (:le cnero de dos mil 

doce, que a la letra dice: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LA$: RESGLEJCUO~-.I, ES DE e,ic UNUEADES DE 

ACCESO A LA IB\O&ORWIACP<~I~\~ PUWLU,~~~A, EL SOL0CBTR6\9TE DE LA 

INFORMACIÓN QODRÁ IINTERPONER, POR :::O I\rjOSMtI:. i:~ A T R A V ~ S  DE 

SU LEGITIMO REPWESENTAQIIE, EL RECLUF<$iO DE lh;!Ct.36\rlFORMlDAD; 

ÉSTE DEBERÁ IiNTERPONERCE POR ESCRITO ANTE EL $EXRETAR10 

EJECUTIVO, O FOW V ~ A  &LECTRÓG\BUCA A TF:AV&S Ei.EIl. SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO ,>ARANTE 0 :WTE El]- TIITUkAR DE LA 

UNIDAD DE At'.CESO A LA I I ~ \ . ~ F O R ~ I A C U ~ B . ~ ~  P & ~ B L ~ . ~ A  DEL SPS,IETO 

OBLIGADO CORRESPONDBEG\(iTE, DE J,P,eDER.QO COL,! El, A F ~ T  UCULO 32 

DE ESTA LEY. PROCEDE EL F:II,CQJRS9 DE 86~lCOEJF~:~FUAD CONTRA 

LOS SIGUIENTES ACTOS EbE L A S  ?JL$ODP.BES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N P~IBI-ICA: 



1.- LAS RES(:,LUCIONES 6:'e!.JE NGEGUEG\B EE, ACCESO A LA 

INFORMACI~N,, ORDENEN SCO ENTREGA DE F:!IA!dER;1 UGdCOMbLETA, O 

BIEN ORDENEN ENTREGAR RI~.~!FORF~IACU~N QUE N13 CORRESPONDA 

A LA SOLICITADA; 

11.- LAS RESO&LBCBONES Q19Z DECLAREN LA 06.%E;L:BSBENC%A DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA BNC4lPdlPI:2UEI:lCIZ. E SUJETO 

OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQLOIIER GTRA DEÜER~~DNACI~N 

QUE CON SCNS EFECTOS TENGA COM,O RES!BLT,4DO LA NO 

OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

111.- LAS RESOL1,JCOONES QUE L'IOEGCPEN EL ACCESCj, RECTUF~CACIÓN, 

CANCELACIÓNJ U OPOSICBÓI\I DE. LOS 0,4T'CiIS PERSGbIAbES; 

1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

V.- LA OMIS~Ó~~~ DE LA ENTRE,GA IiflAPERIAIL DE Lb. UQWFCIWFJIACIÓN O 

LOS DATOS PEF{$ONALES DEB.BTWO DE LOS k"LA%O."-i ECÜABLECBDOS 

EN LA LEY; 

VI.- LA ENTREGA DE LA BN&;::,RMACII~~~ EN MODAO-[DAD DiVERSA A 

LA REQUERIDA, O EN LIN FOFiúraAü3 IhEi;UBhE; 

VI1.- LA AMPLIACIÓN DE PLA,I-.:), O 

VI1.- TRATAMIENTO INADECCB,~.BO DE !-OS Ea:4TOC: PEF<.;;<;PNALES. 

EL RECURSC DE ~NCOMF~SRFJ~BDAD DE=,BET:Á UNTERPONERSE 

DENTRO DE B j S  QUINCE Li i§ B-L&BOQES SIGPSOE6 !TE:* AL EN QUE 

SURTA EFECTtSS LA NOTIFIILACBÓN DE LA RESQLPSCBÓN O DEL 

ACONTECIMIEL 4T0 DEL ACTG RECkAM,!ADO. 

EN EL CASO DE LA FWAC,:':OÓI.~ [IV DESI>WITP. EN EL. PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSi!, DE ~k8\;8NFd&lid1UC~.4B PODRÁ 

PRESENTARSE EN CUALQUIIER TQEEABO, SIIEMDWE ' D  CUANDO 1.A 

UNIDAD DE P.ECESO A L>. O I \ B F O R I ~ ~ I A C Q < " ~ - \ ~  VUE~LILA NO HAYA 

EMITIDO LA F:ECOLUCIÓN EXPRESA COFcRESPOLJJDOENTE. EN LA 

S U S T A N C ~ A C ~ ~ ~ N  DE LOS REi::BBR%OS DE IBdCOb-!FC~RblUDAD DEBERÁ 

APLICARSE &.A SUPLENCOA BE L A  QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE D E  LA INFORW~~~:~,C~OG\~J CNJE ~\mcs~ivb EL RECURSO." 

Admitido el re<:! wso, se corriii .traslado a Ia Au'tc>ric!:tid para que dentro del 

término de cinco días P~ábiles rindiei,;~ Inf<:)r~ne ,.)~~siiificir(:!o :sobr? 1;) existencia o no 

del acto reclamado, :::áendo el caso q u e  1 1 : ~  LnraiíPacl cle Acceso recurrida lo rindió P 
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EXPEDIENTE: 3812012. 

negando la existencP;i del acto red:-,inadi:); sin err,l~arcjo, por aí:i.ierdo de fecha 

trece de abril del al'uc) en curso, [)revio a! ai~álisis .:le IZE. i:onstancias de Ley que 

ésta remitiera adjuntas al referido Bc.b$:orme, Ici susí:rits 3.!e'hei.mPnó clcie la reccirrida 

confundió la existencua del acto reclrrrnado coi] el de Ic, legc:rliclad del mismo, pues 

no encauzo sus razoc.iarnientos en vl:+gar Ici existencia i::k I..!~GJ ~'esolaición que haya 

recaido a la solicitucl r.riarcacla con + O  b-iirriero cle i'i>[io E.3~!.0, siiic; que íinicainente 

pretendió acreditar que sí entregó la ii-,formaciO~~ rerjcieri:ila; c-ro ~;ljstarlte lo anterior, 

se estableció la existe~acia del acto rt+:clarric-ndo, vs clccii-, ia cleter-ii-iiraación aludida. 

Ahora bien, tanto de la h~~solución en coel-~*i-ilo, coi-no del Informe 

Justificado, se advierte que la coi-ii:!ucta de B:3 ai.iiob,i,:!ad coi~sistió en entregar 

información que no cat-esponde a lo solicitacla, 1 0 0  WP Oa entrega de información 

de manera incomplei;~, tal y corno se ac,entá et.8 e9 \,ro\;eíc!o dictado eru fecha 

veintidós de marzo c!e dos mil doce; sin eii-i!)argo, lo nc'it;+ric-ii. am obsta para la 

procedencia del reci.ib'so, toda vez ;:]ese con fiii~dácneiat.,:) :?o rB ísltiimo párrafo del 

artículo 46 de la Ley cle Acceso E.! la I~-ifor~t;~ciÓl*~ Pío!.;lic;.a pai.3 el Estado y los 

Municipios de Yucalára, esta Autorid;~d res110cjt~ra si.riplPsn lii deficiencia de la queja 

estudiando la condu.!cl;.'i desplegad::. por Ic! reciiriida [:,:ira dar contestación a la 

solicitud de acceso cli.ee nos ocupa; .:.~ennaclo a que (:le c:-.,n~korrrric!acf con el numeral 

en cita, no es requisito para la procedencia del n-~~+clíc:+ ,,.le irnpe-ignaciór? intenttido, 

precisar los agravios ,i.:susados por O::{ autosidad, S'BLIO C ~ P ~ I L +  Ix3starr;l el senalarniento 

del acto reclamado, el cual versa ei., Ra especie ei-D !a i-\+~c-~Or.ici<jr.i cle fecha seis de 

abril de dos mil once. 

Planteada así la controversia, en los sigk~itcb-~itts C':~?~-IS~~:~~FCI~I& se analizará 

la naturaleza de la ii?forrnacion, e0 naarco juríclico qr.oe rL+,;j~9Ba el caso concreto, y la 

conducta desplegada por la Unidsic! de Acces~ !:;:ira 4-:rr resp~resta a la solicitud 

marcada con el folio 8:140. 

SEXTO. En el preséiate apartado SS? valor::~rA la iaatul-alkza de la i~aformación, así 

como el marco jurídico aplicable [:risa establecer la c..í;nipelecicicr de la Unidad 

Administrativa, que por sus fun:::iories y alril:!i,icior*~es pei<:liera detentar I 

información peticionarla. 

Como primer p!.rnto conviecue ests~blzcer zl a!. ntsce clcí las acepciones b 
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relativas a manual de yrocediiniei.~tos, Bineaoraieiitos y r'ic=.il.r~~a.tivii':!~;~c'1; lo anterior, con 

la finalidad de poder establecer qué es lo qoie desea obl:+ner la paiiicular. 

Por manual se ,+ntiende: la colección sis'temi,íiisa de los procesos que 

indique al personal de l& empresa la.; activiclacles a ser ~!~o.ipli,:I~is y la forríia como 

deben ser realizadas; a:;imismo, la Real Acacfeiiiia de U J &engi.i::i Española define 

el término procediri~iei?ito como el rnétodo de ejeco-ii:.-lr alcjeii~sac cosas, luego 

entonces podemos concluir que u\-1 rs~anlial di? pr~:~:i:..':íi;iiefrS~;~~ describe en su 

secuencia lógica las distintas oper:.~ciones o pasos q i . ~  coinporlen un proceso, 

señalando generalr-iaei~te quien, cclri~o, dóiade, cut. !~~~~.!o y para qué han de 

realizarse. 

- ,at.5yi.arr\a o plan de Es de explorc~clo derecho, yi.lie un i i n e a i t . i n t  :-:;S -21 '" 

acción que rige a c!.!alqi.rier institiici:jr-u. De accierclo a a.:ia ,^rcej:itaci<jn, se trata de 

un corijunto de medidas, normas y u,hjelPvt:,s cj~i3 deber,,, respetrrse dentro de una 

organización, siendo el caso que si alguien no i-esp&irl .sos iiruearmientos, estará 

en falta e incluso po.dc-ía ser sancios'oado, un claro ~jía~lu[.:~Io de Bii.ieari?Pento son los 

que previos a la reforma de la Ley de Acceso a !::A Bca.forifiación Péiblica, se 

encontraban vigentes para sustanciai- el desaparecido F.*r.ocedir.i.iienio de Queja. 

Asimismo, la Real Acaden~i;;~ cle la Leiígua E:;l.laúíol¿i, dzfi i~e norimativa 

como el conjunto de no/-mas aplicables c? i~na clete/.ii)!'i)ada ~i-iafel-ia o acfiviclad, 

siendo que por norcalias, de conforr~.iic!ad :.;I Ici i-nisr.r~a ú'i.u.-.i.~ie, se entienc9e la regla 

que se debe seguir o a que se del;:?s.ii ajustar las col-~;rla.!i~.:t,-~s, tí;r~.eas, actividades o 

bien, precepto jurídico, por lo que Ici ciorriizilividacl a Ba +:JLE se refiere la irrrpetrante 

no es más que los preceptos jeliriclicos o reglas :3 seguir que regi~lan las 

calificaciones que sci ot~rgan en los seleci:ivos estatalc.., c i  los ckportistas que en 

ellos participan. 

Una vez aseiítaciia la natciralleza de la inf~c-riia(:i;jri peiicionada, es clable 

precisar en manos qué BJriidad Adn-~ i~~ is ta t ia  de8 Se~jeii!!; ,:.>bligéid~ pudiera detentar 

la información peticionacsa en virtud c9e sus funciones ::ihb.ilji!~ii3\.ue~. 

Los Estatutos de la Coni'ederacióri Ueporti\/a BClexicar-,::r, ,::!Pi~. ~c~-h'+i-b: 
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"ART~CULO i O. 

LA CONFEDERACB~N DEPO~~BBVA MEXICAGTBA E P.~DA ;A$OC~ACI~N 

CIVIL CON PERSONALIDAD JQJRIDQCA '4  PATWIIT~~IGNIG PROPIO. EL 

ACTA DE BNUC80 @E SUS ACTU;JODADES SE SPSSCF;,IIBOÓ EL 22 DE $&1&10 

DE 1933 Y SE CGNSTITUYÓ LEGAL "ú FOR~VlALhtllE[i 1TE DE 4CkBEWDO A 

LA LEGISLACOÓN ClVlL EL d G  DE AGOSTO DE -o95 . 

SE INTEGRA POR LAS FEDERACIOBdES DEPORTO 'AS NACQCINALES Y 

ORGANISMOS AFINES, QUE HAN SOLBCITAD? Y Y OlZBE6dODO SU 

AFILIACI~N, POR LO QUE SE CONSTITUYE i : c -~o  LA MÁXIMA 

INSTANCIA DE REPRESE~BTACI~N DE LE,? FELERACIONES 

DEPORTIVAS NACIONALES Y QRGAPIIISMOS AFBIt!11,$. 

. . . 
ART~CL~LO 70. 

EL OBJETO SOCIAL DE COBEBAE, ES: 

s.. 

IX. SUPERVISAR Y ASEGURAR QUE L . .  FEKkERACUONES 

DEPORTIVAS NACIONALES 'i ORGANBSW'IQC E ARILBADOS 

REALICEN SUS ACTIVIDAEIEW COklFORMR A RESPECTIVOS 

ESTATUTOS v REGLAMENÜO:~, Y CUMPLAN C ~ A Q  LA LEGOSLACI~N 

QLlE EN TODO TIEMPO LES SEA APLICABLE. 

CARPTULO VlBl 

DEL CONSEJO DBRECTIVO 

ARTICULO 27. 

EL CONSEJO DBRECTIVO BE sCODEME, ESTAR?!., C$.:OblF~~~;BESTO POR 

ONCE MIEMBROS COMO SOGUJE: PRESIDENTE: ?IQCEFJ1?ESOBENTE; 

SECRETARIO; TESORERO; CúSli'dISARIO; R&@RESE&PIOAI*~JTE JUR~DICO; 

CUATRO VOCALES FEDW,4TIVOS; Y UN Vp;iCfi,[b EEPORTBSTA 

MEDALLISTA. 

s.. 

ART~CULO 1'9. LOS MOEMBWOS DEL CONSEJO E~.O~'.(E~STUV~::J DEBERÁN 

SER PROPPSESTOS INDIVBDUALMENTE PARA CAEiA CARGO POR UPI 

DELEGADO FEDERATIVO, S:iLVO EL REPRESEbJñi~.G4BE JBSR$DBCO Y 

EL VOCAL DEPOWTlSTA hEDALLISTA, QUE SER::,.B~ PF~OB99ESTOS 

POR EL PRESIDENTE DE CODEME PARA SU CC:~~C:ODER;:,B,CO~~~ \Y EN 

SU CASO, ELECCIÓN POF, PARTE DE LA ,:SAMBll_E=,A. ESTOS 
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ÚLTIMOS MUEMBROS N 0  AEi: L!UEWELi\O SER O I=!AFA2T SIKlC MUEMBROS 

DEL CONSEJO DIRECTIVO DE UNA FEDER:VI~N. EL 

REPRESENTANTE JURIDIC~~ DEBE SER LICENCOARt9 Eli! DERECHO 

CON EXPERIENCIA Y PRESTn*GUO EN EL ÁMBIBO S.Eli- DEP :RTE. 

. . . 
ARTICULO 35. 

SON FACULTADES DEL PRESIDENTE: 

. . . 
XVII. NOMBRAR Y REVOCAR EN CUALQIJIER "iTEkdFpO A LOS 

FUNCIONARUOS ADMVIINISTRATBVOS DE COEtEli;l& 'ú A LOS 

DELEGADOS DE LA CONFEDERACO~N DEPORTI\:.+ F~GXU,CANA EN 

CADA LlNA DE LAS ENTIDADES FEBERAfiVAS Y EiEF'OL77iL1'VASl PARA 

CUMPLIR CON LAS I=UNClC>L..gES QLPE ESTAB&EI:.E EL RE.GbAIVIENTO 

DE ESTE ESTATUTO. 

CAPITULO XBUl 

DEL REGLLfdENTO DEL ESTWTloT('v 

ARTICULO 65. 

EL ESTATUTO DE CODEiiilE ESTÁ INTEGRAD' F30R IEVTE Y SV.9 

REGLAMENTO. eos Aca.rizRoos TOMABOV SAGJ~BLEA, 

RELACIONADOS CON EL Et;TATUTO, AUTO~V~~,TI~: AIIJIECSTE PASARÁN 

A FORMAR PARTE DEL MBSS10 E I6dPLBCAPB LA Mr IDIFO~:ASOÓN DEL 

REGLAMENTO CORRESPONlr,QENTE. 

. . . 
ART~CULO 69. EL REGk;..ii.lE84TO DEL ESTATUTO CODEME 

CONSIDERAWÁ LOS SIGUIEL ITES ASPECTOS: 

VIII. DE LOS DELEGAQOS DE CODEPdE. 

Por s u  parte el Reglamento de los Estateitos de  13 C:on.iecleración Deportiva 

Mexicana, contempla: 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMEBdTO SE EbIlf BEt411 E POR: 
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RECUF;SO DE II..ICONFORMIDAD. 

F,E..,URREb.!TE: / 
LIbIIDAD DE /lsCl: ESO: F'GDER EJECUTIVO. 

C0DEME.- LA CONFEK~ERACI~N DEPa3F:TPiA. hiIEXICAQIA, 

ASOCIACICB\S CBVUU-. 

REGLAMEklTO DE=,PORTiVL;,.- EL CONJUPDTO DE N;:;RBi4'?,.1: TECNIICCI- 
DEPORTOVAS Y BWOCEDlF.lnE=,NTOS QUE RBijEt..! R b  E?RS.ZRROLLO 

DEPORTBVC? BE LA FEDE: ... : . ~ Ó P I ,  LA FOR~~?IA DE FE: 1,nzm LOS 

CAMPEONP,$OS bJACQONA&R.;, LA [",L,&CC[@N DE 'L.,,~,;:> KYK?F'-,.:~RT!STA$ 

SELECCIO%\JADOS, LA S E L E C C I ~ G ~  DE ~ ! . . ~ Ü ~ ~ ~ E I , - ~ A [ ~ ~ ~ R E  

NACIONALES, LA EMO:$;UGN Y CCj6\JfEb~!IC~,.i;S ISiaE LA8 

CONVOCATORIAS, LOS 5.0:iTEFkflASi DE EVALUG.I:;UU~~-! "V TODA8 

AQUELLAS QUE PERMVBPT:;CiI QUE EXISTA OWDEG.8, 11PJ:S'BBCBA Y 

EQUIDAD EN LA W ESPONSi,E,QLIDAD BE SER LA k2ijÁ;:'l~Ajk .:iB.QTORUDAD 

TÉCNICA DE CADA DEPORTE. 

. m .  

SIRED.- E& SISTEMA DE 6.EGISgRO DEL DEF'CF:.TE FEDER"L\Bg)('S., 

INSTRUMENTO OFICIAL DE CODEME PARA VALOD/o;R h,c, A~'=~LOACIÓN 

DE CADA UNO DE LOS ASi,ii:OADOS CQP..BFORIdlE SI5 E$;TAE,&ECE Etd 

EL CAPITLBLO CORRESPONEOENTE DE ESTE WEGU,ATr'ilENTCl,. 

. . . 
FEDERACI~IPN.- L;A A S O C U A ~ , , ~ ~ ~ E \ I  CB\/BE QUE REOOh rie:'rS;E ' "  WFlLUA R 

ASOCIACBICjNES 84 ORGAI ?UiSMOS NACBObIAQ,EF:$, REGII+'Ili\%AhES Y 

ESTATALES CONSTPTUIDAi,,: COMC! ASOCBACICik-IE. COiifnl_ES I' LAS 

DE LAS ENTIDADES KvEPr3RTl'i/AS, CBG~OVEFRSIDBC~, ErlA@!ONAL 

AUTÓNOMR DE MÉXBCO, Of.$STlTUfO B I O Q I B E C ~ ~ ~ ~ ~ . C ,  II~~~.~.~~~UODSAL E 

INSTITUTO MEXICANO DEL i;EGLBRO SOCIAL DEL V,>,l,LE R.iE M~XICO, 

CONSTITUBLiÁS CObIO SE CONTEMPLA EBd &O;; REVPECTDVOS 

CONVEhlBO,:I CELEBRADOC COI,.! COhnl,EWIE; LIGAS, 1:lLPJBES Y 

ORGANIS~I'UOS AFINES, yb. ';EA CCIB\O CARÁ.~;TER F?F:~:c~~E:::;BoNAL C) 

NO, TENIENDO ,COMO FlibiIALIDAB ORGAE!I%,~~..F<;r. PF:.s',,6,;JQV%R U 

DESARROkLAW LA CUMPE"uENClL\ DBEPOFiTU~JA Eh!l &P, F-.<BAtJOA QUE 

RESPECTOVAMEE\BTE LES , ~ : . c . ; . ~ j p ~ ~ ~ .  CADA FEDEI;~:.':~,c;o~~~~[~.~] D ~ B E W ~ ,  

TENER EL REC0NOCUF;~IUENTO DEL A ,'-F,.,i.;AE4BSMO 

INTERNACBCLidAL QUE RIGE :;;:jiJ BEPCtWBE. 

s.. 

ASOCIACBCj8I.J ESTATAL.- [i_.i! A S O C O A C ~ Ó ~ ~ ]  CIIVIL RlZi:.l",li.!,.f:>~:;B&,A POR 

UNA FEDERACIÓ~J U OORG~L.(i~4USMO AF/N Oi~lfE:,GRAiTr$, Fc;.?,R LIGAS O 

CLUBES EN EL ÁMBIT~:~ TERROTOREAL DE P,::.S EI,9S'BDAD%iS 

FEDERATIVAS Y DEL DBS$F<llTO FEDERAL. 



.,2./IQITLBLO ViUl 

DE LOS [?-,El-EGADOS DE CODEFJIE 

ART~CULO 68. 

LOS DELEC7ADOS BE CI>FEPdE QUE S E ~ Á L A  Ell, AF:Ü~P.I&O 55 

FRACCIÓN %Vil IDEL ESF,f.TUBQ ATEI\BDER~.N LC.2 LT;,~:[li;QTOs DE 

CODEME Y &OS BE LAS FEE4EWACIONEC Y ORGANO:~!,MO:''I ..~..FEG,~,rlES E9.9 

EL ÁMBITCJ TEWRQTOWIAL $;.E L A  E6.DTIDAD FEQ&R;:,TUVb, %i ENflDAlh'r 

DEPORTIVA CCORRESPONCiOENTE. DESlGhlARkOS ES FACLILTAD 

EXCLUSIVA DEL PRESBDE6.ITE BE CODEME CiGibBFTPF..;ii'iiE A LO 

SIGUIENTE: 

11. SE H A R , ~  CADA VEZ c:?.ae SEA NECESARIO C~3ll!lFC?F~b:l,E A LAS 

NECESIDA:fiES DEL DEPORTE FEDERADO EN LA ENTIIDAL:. 

III. SE H A R ~  POR ECCWIT J Y SE EXPEDIRÁ BJNP ODEB ~~T~FICACIÓN 

OFICIAL DE CODEME. 

IV. SE LE ENTREGARA k:& IJNFOR~~~ACBÓPB C~?F<WESPC>B!KYREI\~TE AL 

SIRED EN sk9 ÁMEI~TO fEWF:[lTORBAL PARA S8,8 :~EGP.I~TSilBEI.~-!'u*~>. 

ARV~CC~LO 69. &AS FUNCRi.:::b.'lES DE LO$ DELEGAKs;>S CQDEME 

SON EJEW(:ODAS POR DELEQ?XCB~N DEL PRESIDENTE GE ,!':;OLEME Y 

SON: 

l. COORDINAR LOS TRABF:..BOS DEL DEPORTE FEDER:ltíd3 EN EL 

MARCO DE LOS SsSTEM,i..<~ ESTATAL Y NAC:!ON.'i[i_ DE ,CIPLTUWP. 

F~SICA Y DEPORTE. 

II. APOYAR LAS ACTBVBDAE:ES DE LAS ASOCBACQOL.4ES E:.EPGRT8VAS 

ESTATALES AFBLUADAS A U-/;..S FEDERACIONES WE~:.~C:PP-!!:+~''-ODi?tS POR 

CODEME, E UNFOWMAW A I,:j,S FEDERACIONES Y A COA:'Ek,[idE DE LA 

SITUACI~N DE ESTAS, COI.! BASE EN EL Bv!ARCO ESfATI.PÜARI0 DE 

LAS PROPIAS FEB~EDIACIOG.4ES Y E& BE COO%li$PE. 
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RECURRENTE: 

III. SANCIONAR CON SU FORMA 1' SELLO A SOi!,IICUT!,flli.! DE LAS 

ASOCIACIONES RESPEC$BV$.,S RECONGC8DAS Fi;OR ii,A F E U , E R A C ! ~ B ~  

CORRESPONDIENTE, QUE l.m,;S LIGAS, CLUEES \d P,:IEPC3,RGRSTAS SE 

AFILIEN CONFORME SBRECi lEL\g L A  ENTIDAD, P.PüELI%;~,Ii.IDI'; ..U, EFECTO 

LOS FORMATOS Y PWO:,:iSBlM[lEN70S ESTAE;&E,.;'ODi~:.',l: Eiii ESTE 

REGLAMENTO. 

IV. ENVIAR BIMENSUAkME19TE A CODEME LA AC'TUALII,? .COQN DE 

SlRED EN LA ENTIDAD. 

V. AVALAR LA WEQWE$E6~ITATPVODAD DE LAS AS.;'J,,::RAC~~~NES 

CONFORME A SlRED CERTSFBCANDO &OS AF-'OLB:r;ErO:'.: iX2i\B QUE 

CUENTAN. ASIMISMO AVA&/i,W El- ALTA DE E&E~.:CBs.~j6A' DEI!= ,::C..NSEJC_j 

DIRECTIVO DE LAS w:abt:w,s, CUANDO ESTA ~t:.:u,-. IIJO SE 

ENCUENTRE BROTOCOhUZF,DA E INSCRITA EN! EL F:EI;ISTWO 

PÚBLICO DE LA PWOQIEE~,AEl, OTOWGÁWDOBES kohd Pll-i.ZU DE 30 

D ~ A S  PARA QUE PROCEDAlrJ A SU PROTOCOLQZACI~I\B. 

VI. REVISAR CONFORME F .  S;.ORED E BNFORM;2.R AL E.&E1:PKsE1i.4TE DE 

CODEME Y A LOS DE LAS FEDERACIONES, SO LAS Abi~.'~.:::BA~:.:OONES 

CUENTAN CON ACTA COk.!<:'u"BT&BTQVA, ESTATUTO 'd F4Etiri_.kbl&6~ITOk5 

QUE NORNBEN SUS ACT~VI~CI.ADES, ASI COF40 LA$ P,Km.U;::;Bf:'NES C!i 

MODlFlCAClONES A LOS li,lOSMOS Y RESPECTO !-.e FORMA :' 

TÉRMINO EN QUE S E  DESARROLLE S89 z';tCJE!=I:ACER 

RESPONSABILIDADES, EVIIu".,4NDO QUE SE CONTRAPI:?l rl,GAh! COD4 

LOS ESTATUTOS RESPECTO','Q.S DE LAS FE%.YERACQ~~NE:T 'ú LOS DE 

CODEME. 

. . . 
L.. APIITULO IX 

DEL SISTEMA BE WEi>EI;TRO DEL DEPGRTE FEDEL' ..DC 

ARTICULO 71. 

CONFORME A LO QUE SE~;!.~&A EL A U Ü ~ L P L O  d4. EiEL iii:iTABUTO, 

SlRED ES EL SISTEMA POR li;lEQUO DEL CUAL :;E HAR.;~ I:~,,.~~II-JSBAR LA 

PARTICIPACO~N Y AFBL~ACR,~SFS DE DEPORTIISTAS &E lj-,~~Bb,S LAS 

FEDERACIONES, ASOCIAC;IIONES, LDGAS, CLL~BE??, E<?U!POc: - 7  

DIRECTIVOS, JUECES , $ ~  ÁRBBTAOS, ENTF<E:_~;~~$.I~I.&IRIZS E 

INSTRUCTORES, M&DDcC!:.-':, TECNBCOS, pRQ1i\W1:jT,':;RES \i 
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UNIDAD DE ACCkSO I-ví;Ukt< kJkC;U i IVU. 

DEPORTISTAS. TODOS LOS SUSTEMAS DE AG-QLBACOf)l 'l 1-1SE6dCIA 

DE LAS FEDERACIONES DEBEN CCiC\IBEBVlPLAF< EECE t.UVTEíi4A. 

. . . 
ARTICULO 73. 

SlRED TIENE DOS GRANDES VERTBEPITEIS, A SABER: 

l. EL REGISTRO DE LOS BiAIEMBROS Oi\OBIVIDU/:\bES, BE L .'t CLklEiES, 

DE LAS LIGAS, DE LAS ACOCUAClOb9ES D DE LAS FEBEF., LIIOGJES DE 

CADA DEPORTE. 

II. LA AFIBIACIÓN DE LOS MVilsEfii1BBROC INDIVlDUALE'3 '4  < kLEI;TUVOS 

EN LOS DIFERENTES NIVELES DE $ARTICUPACI~~$ ú.lI1 rIbdOCUF1.B O 

DELEGACOONAL, ESTATAL, REGIONAL Y NAC;~~<J~ 9 .L EB4 LP, 

FEDERACI~N CORRESBONDBENTE. 

. . . 
AR'T~CULO 76. 

EL PROCEQlMlENTO BÁSBCO DE SURED CONSISTE E64: 

IV. PARA LA ASOCIACIÓN: 

A) INTEGRAR UN PAQUETE DE DOCUFdENBOS ORUGIb92iILES CIE LOS 

CLUBES Y LAS LIGAS. 

B) SOLICITAR AL DELEGAD3 BE CODENBE QUE FcEidl'TRE ESTA 

DOCLIME$\E$ACI~N, BE L A  CUAL iJBJA VEZ SELLADA 'ú' 1-111' li !AtTlA PC)R 

EL DELEGADO MENCIONADO, ENTWEGARÁ . A 

FEDERACIUN. 

V. PARA EL DELEGADO DE CODEME: 

A) ENVIAR A CODEPAE BIMENSUALiWlarPEbdTE COklA L?E TODOS LOS 

REGISTROS, CERTOFBCANDO LOS LISTADOS V &OS C;GF:i:liil'~F<dIEANaES 

DE PAGO. 

B) ENVIAR A CODEME LOS PAQUETES DE REGQ'S$F',',f<i E!,% LCIS 

DEPORTBSTAS NO AFILIADOS A LA5 ASOCIACBONES 6.EF:O ,i:lUE SE 

HAN REGISTRADO EN EL SORED, PREVIA AIJBOR~Z~:.! '~~~~.'>~ BE LA 
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CUEN'rE CON EL COhlPROBA1+9TE DE PAGO CC:iRRESBCII rllí,OEú\BTE. 

La Ley del Institeito del Deporte ciel Estado de Yucatát~, p r e \ ~ ~ +  Icl i~jeiii+nte: 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  1.- EL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL E:::TADO DE 

YUCATAN ES UN ORGANISMO PÚBLBCO ~vESCEG~QTF:.J,bBSABO, 

CON PERSONALIDAD JLBR~ISA,  PATR818:16NBG F.*F:.:i.(:>F86 Y 

AUTONOM~A OPERATIVA, CON ATRBBUCIONES B ~ O ~ F ~ ~ I A T O V A S  

Y TÉCNBCAS PARA ESTABLECER SU CARÁC-TER RE:'TOF< EN 

ACCIOB'dES 'TENDIENTES A LA PRÁCT~CA, F,::14t!IEii4T0, 

PLANEACI~N Y DESARROLLO DE LAS :~.,I:ÜII~,~oE~;~,DEs 

DEPORTIVAS DE ,4FICBONABOS, AS! COMO AL FO[i,,~1151\9T3 DE 

LA CULTURA F~SICA EN TODOS SUS btOUVELtES Y ~ R K : . R ~  !ES. 

ARTIC&~&O 2.- EL BNSTITUTO DEL DEPORTE DEL E: T,t,Df','I DE 

YUCATAN T E N D R ~  COMO OBJETO: 

IX.- C0\3WDINAR EL F&DNCIIONAMUENTO DE LAS kSOo'U~.~~U~4&:9ES 

DEPORTIVAS Y ORGA$\BISR3!OS AFINES LPE!GAL[ivlENTE 

ESTRUCTURA DE LA CONFEDERACIÓEB DEPlfWTIVP, PlIjBE>lli,i=Á1i\9A; 

Por su parte el Reglamento Bri.ierior del Ii.istPtu.to del E)ep-:ib'Ye del Estado de 

Yucatán, contenlpla lo siguiente: 

"ART~CUBO 5.- PARA SP.P A E ~ F ~ ' ! I N B S " B R A ~ . ~ U ~ ~ ! ,  CCr,C B'il'ROH, Y 

VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON: 

[.EL CCWSEJO. 

II. EL DIRECTOR. 

III. LAS ESTRUCTURAS ADWil06d!BSTRATB\JAS QUE ESÜAE:REZC:L. EL 

CONSEJO, DE CONFORMVllKiAD CON LAS NECEI$ID;',K~.ES DEL 

SERVICUQ. 
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ART~C&OLO ?O.- PARA EL ESTBODIO, PLANEAC~ÓN~ E..REc.:!JCUÓN, 

ATENCDÓN Y EVALUACI~~N DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARÁ CON UN E~OF:ECTOW 

GENEW A L  Y LAS S86LOUENTES LBbdODADES ACIMIMUSTR ,~.üOVAS: 

. . . 
V. DIRECCIÓN DE ALTO RENE38MlENT0, '4 

VI. SUBDIRECCIÓN DE DEPORTE FEDERADO. 

ARTICL~LO 18.- COF34PETE A &A DIRECCIÓB..! [."E ALTO 

RENDPMBENTO EJERCER &AS FACULTADES Y OWLl~.~.$kCUONES 

SIGUIEQ\BTES: 

.m. 

VII. PROMOVER LA BAWTICBPACIÓN DE DEPORTI''Ü+4S DEL 

ESTADO EN PROCESOS SELECTIVOS DE Cí~W~FEUEPlCiAS 

ESTATALES, REGIONALES, 6JIACBONALES E IOdlTiEWI*! JiCO "Ii SALES. 

m . .  

CAP~TULO VII 

DE LA < ~ ~ B B D I R E C C O ~ N  DE DEPORTE FEDERADO 

ART~C&P&O 19.- COMPETE 3, LA SUBDBRECCPÓN DE LtEPaRTE 

FEDERADO EJERCER LAS FACULTADES Y 0ELO.I~ACBCPhSES 

SIGLIIE~LBTES: 

IV. S&!PDRVISAR QUE LAS ASOC84CBl3NES DEPGRTRVAS 

ESTATALES, AFILIADAS A SUS F<ESPECTB'.iAS FE.D~EF..~.COONES 

NACIOB.;rlALES, C~JPdilFlLAN CON LOS 8,llli%E.;iF:lBEb.~lTOS 

ESTATVKARIOS, NURMATiVOS Y ADWiíliidBSTF:AÜOV4SS 

APLICABLES. 

V. ADBiiIBNISTRAR EL SISTEMA DE REGISGFKl DEL 01.EPOR'GE 

FEDERADO EN LA ENTIDAD, Y 

19 
. . m  

Asimismo, en ejercicio crie la crtribución previstc~ en I c ~  '8'í-:.:il:.". i31í I (:Del 

52 del Código de Procedimierilos Civiles de YucatAn, apliCaclr. suplctoriamente p 
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acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso ci la Información Piíblica para el Estado y 

los Municipios de Yucatán vigente, la que suscribe consultó los sitios oficiales de 

la Confederación Deportiva Mexicana, conocida por sus siglas CODEME, y del 

Instituto del Deporte del Estado de Yescatán (IDEY), específicamente los links: 
,. . 

h t . t ~ : / ~ ~ \ 1 ~ . ~ 0 ~ ~ é i ~ ~ i e  ---.---_ -. .. ... , org, i~ \x i ; ! -~ ; : : ]~ : . -  .. - .. ... - l. :AL: $\,i:, .. : ;L.: '?,,.i'; !, . i?=i;i:) .",,," ,..: - ,.. . . .- c~;( :! l l f~nt&.~.afi ic[e&ic~=84&lt  -- 
ernid-7 74 y b.fj,rj, 'iw\?,/\3qj ir/! 

-.:-.e&-.::2,-"-- -qx;x~!~,_~n~'cm, advirtiéndose 

del primero de ellos, que entre el Directorio de los Delegados del CODENIE se 

encuentra el Instituto de Cultura del Estado de Yucatán; asimismo, de la segunda 

de las páginas a las que se ingresó, se observó que en el IDEY se encuentran 

registradas diversas Asociaciones Estatales, entre las que se localiza la 

Asociación Yucateca de Natación A.C., siei~do qLie al darle click al ícono en donde 

se encuentra el nombre de dicha Asociación se despliega un documento 

digitalizado en el cual se vislumbra qeie ésta se encuentra registrada ante la 

CODEME, y que el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán en ejercicio de sus 

atribuciones como Delegado de dicha Confederación, se encarga de tener la 

normatividad que las Asociaciones qeie se enc~ieiítran a él afiliadas en el 

expediente normativo que obra en el Instituto, doci-imental que a continuación se 

insertará para mayor claridad: 

De las consultas efectuadas, así como de la normatividad expuesta, se 

discurre lo siguiente: 

Que un manual de procedinaieritos describe en su secuencia lógica las & 
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distintas operaciones o pasos que componei? un pi-oceco, señalando 

generalmente quién, cómo, dónde, cuándo y para q ~ i 4  haii de realizarse. 

Que un lineamienío es el programa o plan de acción cpne rige a cualquier 

institución. 

Que la Real Acadei-íiia cle la 1-engkiia EspaV~cla, defir,ie s.il+:~srtuaQ8vZi COKiO el 

conjullto de normas aplicab!es a una deter/ninad;i r)7s.:.eria o actividad, 

siendo que por nornacrs, de confortnidad a la i.riisma Puerde, se entiende la 

regla qcie se debe seguir o a qcie se deben ajustar las conductas, tareas, 

actividades o bien, precepto jiarídico. 

Que la CODEME es cina Asociaciói? Civil con pei.sorualidad jurídica y 

patrimoiiio propio cuyo objeto es, entre otros, supervi:;ar asegurar que las 

Federaciones Deportivas Nacioi?aQes y Ol-gar~isci-los Aiisszs afiliados realicen 

sus actividades corsforc~ie a sus respectivos ~stati.atoc y reglamentos, y 

cumplan cori la legislación que en Yodo tiempo les sea ap81::able. 

Que el Sistema de Registro del Deporte Federado (SiREB), es el sistema 

por medio del cual se hará coriis'tar la participación y afiliación de deportistas 

de todas las federacior?es, asociaciones, ligas, clubes, ecjciipos, directivos, 

jueces y árbitros, entrenadores e instr~lct~res, rr~<$dicos, téci~icos, 

promotores y deportistas. TocSos los sistemas cle afili.:ici6r.~ o licencia de las 

federaciones deben coiaterripla~ este sisteina. 

Que por Asociación Esiiatal se entiende a la ctsociaci0ii civil reconocida por 

una Federación 11 Orgaiiisino Afín integrada por ligas o c0u.ubes en el ámbito 

territorial de las Enticlades Federativas y del Distrito Fecler';.il. 

Que la CODENIE para el ejercicio de sus funciones, a través cle su 

Presidente, designa[& a un Delegado que ateiuderá Ic;s z~scsi-i.ios de ésta y 

los de las Federaciotaes y Orgarsisi~noc Afiiaes eii el ,iti-rbu.i:o Pe~ritorial de la 

Entidad Federativa y Dei:)ortiva corresporidiente. 

Que entre las funclswes de los Delegados de la COLEtiIE está la de 

revisar conforme a %RED e iiiformar al Presider-ite de CI:IDEME y a los de 

las Federaciones, si !as Asociaciones cue~stan ccti'a Ar:,ta C~nstif~stiva, 

Estatuto y Reglamawdoc ~ B N C ~  normesi sess activó;la~!~;;, asó como las 

adiciones o modificaciones 10s mis~+ims y re:;pect<-, a 83 ~OQ. IP I~  y téi-mino 

en que se desarrolle $,,se qu~liacer y respocis~~bilida;!es, evifsindo cllie se 

contrapongan con IGS Estatutos rcspec*iivos de las Fede;~;acPoi?es y los de 
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CODEME. 

Que el Instituto del E'veporPe del Estado da 'r'ucaiian es u17 organismo 

público descentralizado. con personalidad jurídica, patrimonio propio y 

autonomía operativa, con atribciciones normativas !! técnicas para 

establecer su carácter rector en acciorues ter-~cli;?i'iies a la t-iractica, fomento, 

planeación y desarrollo de las actividades deportivas c l ~  citicioc-iados, así 

como al fomento de la cultura física en tocloc sus i'ii\/eles y órdenes, que 

tiene entre seis ob.jetivos, coordinar y apoyar la participación de las 

representaciones estatales deportivas de ;ificioi~ados en los torneos 

regionales, estatales y iiacionales, y el 'P'cincioi.ii:~r~iierPlo clc las asociaciones 

deportivas y organismos afiiaes lega8crieiite coi~stitcsiciios en la entidad e 

incorporados a la estrcictura de la coiikderació~.~ clepor-tiva mexicana. 

Que para el estudio, planeación, ejecución, zileiición y t+vali.iaciÓri de los 

asuntos de su competei~cia, el BDEY se integrará coi# cin Eirector General y 

diversas Unidades Ac!tninisti-ativcrc, entre las que se encuentran la 

Dirección de Alto Rvb-iidimie~~Bo y Pa Sesbdirec;cibn C!B D+porte Federado, 

cuyas fcinciones sou, entre otras cosas, scipei-visar q ~ 1 6  las Asociaciones 

Deportivas Estatales cut-,)plan con Bcis lineaiisiet-dos esi'atcsiarios, nori-nativos 

y administrativos aplicables, así coc.l~o ádnliiii:;íi:i1. el Sisi.tilia de registro del 

Deporte Federado ei-1 la Entidad. 

De lo expuesto con ar-delación, sé colige que la C(;triederaciói? Deportiva 

Mexicana es 1-ina Asociación Civil qcee se encarga de supel-visar que tanto a nivel 

Federal como Estatal, las Fcderacioi~es y Asoci;i~ciaries, segi:in sea el caso, 

cumplan con las normas, Biiaecimient~s y esicitcstos resyec.livijs; en este sentido, 

toda vez que el Presidente de la CODEME no puede ,vigilar que k n  Pí;da la Entidad 

Federativa se cumplan dichas disposiciones, encor.oienclá seis f~inciones a un 

Delegado en cada uno dz los Estados del País, para efectos que estos se r\ 
encarguen de atender los ctrcintos qcie corl-espondar) el-i :;u Armkito territorial, 

siendo que en la especie en D;+Uegade) de la CCbDEkdE rn  e l  E:,s$ac!o c!e Yucatan, 

es el Instituto del Deportv d d  Est:3$jij i3e \d'~za,t,\6.~ (IDEY), i.:1LP,g iiene entre una 

de sus tantas funciones, reiiisar que !as Asuciaci~ncs i+~ta. t~i l \ r~ que se enc~~ec~tran 

afiliadas a él, como lo es la ,4sociaciórl Y~~cateccr de kDcr.i¿s~iób-i, cerí5nten coi? el Acta 

Constitutiva, Estatuto y RagAamen$os cgeie ibor.r.s.ussi sus :j~tivi.~;iades, así como 

las adiciones o modificaciotaes que si..ifraii los i i i i~mos;  rrvbxin~e que así se 
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advierte de la parte isiferior izqeaierda d.? la imsgeia iiii:?erta previamente, 

especificamente en el apartado que dice "PUGTA", -.I cual establece 

literalmente: "LOS DOCUib7ENTOS QUE WEPORTAI:dOS, HAN SIDO 

ARCHIVADOS EN LA CARPETA NORMATIVA ELABORADA POR LA 

COORDlNAClON DE NOWJYIATIVIDAD Cf LA C~pridFEBER,GCI ?N,.., AS1 COMO 

EN EL EXPEDIENTE NORMATIVO DE ESTA ASOCIACIOEI 7tEPORTIVA. EN 

NUESTRO INSTITUTO", di+ 80 que se pciede advertir, clcie ers efecto el Instituto del 

Deporte de nuestro Estado, coifio Delsgado cl; la CGDEME d2ienta essi expediente 

por cada una de las Asociaciones que estáir adtieiP,l;is a él, en ei cual obra la 

normatividad de cada uiia de ellas. 

En este sentido, virtud que para el :?s.I~Io~Po, pOa~,(+aciÓn, ejeccición, 

atención y evaluación de Ooc asuntos de su co~ü.qjel.sncia, e! IIDE"L cuenta con 

diversas Unidades Adniinistralivas, coino lo es Icr Subc!Ó~'~c~iÓ~a de Dsporte 

Federado, que entre otras cosas se vrrcaiga de supei.visai. que las Asociaciones 

Deportivas Estatales cuinplasa con los Píneamicrit(;s, estatci.iarios, normativos y 

administrativos aplicables y por ello pudiera tener en sus archivos los actos de 

aplicación eii donde se errig>Iearoi-~ dichas normas; asirilisnao, adininistra el 

Sistema de registro del Deporte Federc.rdo eri P;.i Ek- tid dad, Iii-isgo enioncei;, es 

posible conclciir que en e0 presente ascirsto, rc:;eaQta ser uel;i de las Ui-iidades 

Administrativas que por sus funciones y airibuciimes p~-diera detentar la 

información. 

Así también, el lDEY cuenta con otra \Jisiclíicl Aclrnirsi:;ii.aliva clue pudiera 

detentar la información que es del ii-iterés del partic~~lar, c<:rnc:, !o es e0 caso de la 

Dirección de Alto Rendiaitiiec.lito, eii razbn que es Ba enc:~ryai?ia cile prosasover la 

participación de deportistas c3eB Estaílo ers los pi-ocesos selt=-ctivos cle coinpetencias 

estatales, por lo que en caso de celebrase procesos selectivos pctra integrar a 

Selección Estatal de Nado Sit,icronizado, pudiera terter bajo su resguardo los actos 

de aplicación qcie contienela Bcis precept~s normativos que sirvieron de base para 

elegir a la Selección Estat:d <!e Nado Sii~croi-iiza;:!o, asi coi'1i0 03 i'schs en que se 

emitió dicho docciinento. 

En consecuencia, las BJnidades Adr.ninPcP~.cu.livas clue en !a especie 

competentes para detentar la infori-i.icri:ibn so1.r: la Su&ss!iracci6ri de Deporte 
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Federado y la Dirección de Alto Rendimiento, ambas del lnsiituto del Deporte del 

Estado de Yucatán. 

SÉPTIMO. Una vez establecida la naturaleza de Pa información y la coiripetencia 

de las Unidades Administrativas que por seis funciones pi-idierai-i cleientarla, en el 

presente apartado se proceclerá al estiidio de 13 conducta dasplegada por la 

Uriidad de Acceso a la Información Píihlica del Poder Ejeculivo para dar trán-iite a 

la solicitud marcada con el i-iíwnero de Polio 8340. 

En primera instanciá, conviene recalcar que la particular solicitó el manual 

de procedirriientos, lineamientos o cualqi~ier otrc cloccir-r~~i-~to qcie corifetiga la 

normatividad que de sustento a la calificación que se o t o r g ~  para elegir a la 

Selección Estatal de Nado Sit?cronizado, así con70 la f,+clia en yi.!e se emitió dicho 

documento, coligiendose que Oa inforinacibn del ii.ilerkitr; de Q c ~  iiuconforii-Ie versa en 

obtener el acto de aplicación que contenga Pos preceptos noi.mativos que sirvieron 

de base para seleccionar al equipo de i'dado Sincroi~izado del Estado. 

Establecido lo anterior, en autos corista que la recuri-ida en fecha veintisiete 

de febrero del año en cursa emitió resolciciói-i, inediai.ite la ccial, c m  base en las 

manifestaciones vertidas por la Dil-ección de ABlo R~ndirs.iiero.tcj del Instife~to del 

Deporte del Estado de Yucafán, orcl~ní5 poner a disy~c;sicií5r\ clu la I ~oy  reccirrente 

un total de trece fojas útiles, las cuale:; cor~sicten en: 

a) Copia simple del oficio número DAR101 9611 2 de fecha cátorce de febrero de 

dos mil doce, elaboraclo por el LEF. Ec!ucti.clo Fc'::~do Fsri.a, Diiector de Alto 

Rendimiento del Insiitciio del Deporte del Estado de Yeicl-jtár?, enviado al C. 

José Novelo Flores, Director (3ereeral c k l  citado PlisEi.iiilo. 

b) Copia simple de la convocalviia para el eveci'id dci~on-~ir.iaclo: "EvaQciación 

del Selectivo Estatal para la Olimpiwc_Ya Naciansil dos inil doce". 

c) Copias simples de Pos oficios, ambos rnarcados con el número 

DARlDTMlOI5lI2 y de fecl-.la dieci~eieve c k  enero del aAo en curso, 

suscritos por el Lizenciaclü., Pabla Eoclrígciez FandiAo, Jefe del 

Departamento Técnico Metoc!oBógico del r~~eclí::ioilac_Jo Ic.~stilesto, ei.iviados, 

uno de ellos a la Profesosa, Bái.bára <:Ar-tcP.,zz Meza, y el otro, a la 

Licenciada, Magda SuArez Ai.oclia, ei'iE-i.en;.:iclora.c; de I-lacio Sir~cronizado. 

d) Copia simple del oSicio núrnsro DAWiDTdlliJ34112 de .ieclsa veintitrés de 

24 
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enero del presente año, signados por el Jefe del Departair~ento Técnico 

Metodológico y el Director de Alto Renc!icniento, arribos del Instil~ito del 

Deporte del Estado de Yucatán, dirigido a la kicei,iciada Magda Suárez 

Arocha, entrenadora de Nado Si~-tcrotiizado. 

e)  Copia simple del oficio número DAR/DT6\1/0'15/12 de .%echa veintilrés de 

enero del presente afio, signados por el Jefe del Departarraento Técnico 

Metodológico y el Director de Alto Rendimiento, ambos del Instituto del 

Deporte del Estado de Yucatái.i, dirigido a la Profe:;ora BArbara Sánchez 

Meza, entrenadora de Nado Sincroi~izado. 

f) Copia simple del oficio número DAR/DT!vI;OLL.S/~~ de f<+chci veintisiete de 

enero del año que nos ocupa, sigi.ii.,do por el Licenciado, Pablo Rodríguez 

Fandiño, Jefe del Departameriio Técnico Mttodoltigico del Ii-tstiteito del 

Deporte del Estado de Yucal6í1, dirigido al LEF. E d ~ i ~ d o  Prado Ferrer, 

Director de Alto Renclirriiento del propio Ins.iPt~~.to, y abíexo, corisistenle en el 

documento denominado "PROGRAMA DE LA IRA EVAILUACIÓN DE 

NADO SINCRONIZADO". 

g) Copia simple del oficio número DAW/DTM/IOJ/~12 de feckia seis de febrero 

de dos inPI doce, signado poi' el Jeie del Gepciir'rainento Técnico 

Metodológico del B~~stituto el-, alusión, ei.rvictclo al Director de Alto 

Rendimiento del multicitado It-~sti.t~.ito. 

h) Copia simple del oficio DAR/DTM/067/12 tlld fechas i:Jos de febrero del año 

actual, elaborado por el Jefe del Dcpartan.iei.ito Técriico I\/oeil.odológico del 

Instituto en alusión, er-tviado al Director de Alto Rendimiento del multicitado 

Instituto. 

Del análisis efectciado a las coi.istancias pi-wicrrnent~ cr ilistadas, se advierte 

que la descrita en el inciso a), únicacntir~te versa e13 la contestación que la Dirección 

de Alto Rendimiento del lDEY da al Director Gel-ui.,h-aO para clar trámite a la solicitud 

que nos occipa, señalando qué se realizó yára Ilev.:~r a cabo la preseOzccióii Yucatán 

en la modalidad de Nado Sincronizaclo; por su parte, la insei.i.á en el ijiciso b), 

consiste en la convocatoria que la Asociación YI-icat2ca de h\laic~ción emitió para e! 

Selectivo Estatal para la Olinlpiada Nacional 2013; las descrita:; en los incisos f), g) 

y h), se refieren a inforines que el Jefe del Depai Y:.:irr.i~si~Po -1-6criSzo M2todolbgico de[ 

IDEY rindió al Director de Alto Reni:Sirniento del r$:%P'erido Ii~stitcito cofi motivo de la 

gestiones realizadas para la seleccihii de l\la;l1j Sirlcroi~izaclo; finalmente, las .I 
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restantes (incisos c), d) y e)) son oficios clii.igidos 3 profesoras de Nado 

Sincronizados, con el obje'ro de hacerles de sii coi~~ocimiento la celebración de 

juntas y acuerdos tomados. respecto de la conformacibn de la Selección Estatal de 

Nado Sincroiiizado. 

En virtud de lo anterior, de coriformidad a lo asenl-aclo en la presente 

determinación, la informacijn que fue entregada a la particiilar, misma que fue 

descrita y analizada previamente, nc! corresponcl,: ci la peeici~~sarlda por eHa, pues 

no cumple con los requisito:; que debe contener 13 iiri'orinación peticionada por la 

irripetrante ( 4 )  que contenga la normatividad y 2 )  que esa noirnatividad hubiera 

sen/ido de base para sustentar la calificación que si~vió de base para elegir a la 

Selección Estatal de Nado Sincro~?izaclo), ya qeie auti cL~aiiclo la documentación 

proporcionada coiisista en los pasos que se sig~iieron para llevar a cabo el proceso 

selectivo de la Seleccióii Estatal de Nado Sincrot.iPzsrdo, lo cierto es que en ninguna 

de las documentales que fueron puestas a ciisposicióii de la C. - 
ff se v i s l ~ i n i l r ~  la cita d e  los preceptos legales y 

normativos qcie dieron sustento a esa selección, cl'u;::!-10 eii otras palabras, no cuanta 

con el requisito número i.itao, pues no regoi.ta en qci5 se basó la autoridad 

correspondiente para seleccionar a las deporilislcis qesv foimat íaii parte del equipo 

de Nado Sincronizado del Estado; cruriado a c l i ~  la Uniclxl de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecci'rivo, einiiih sci resolución coii base eia la 

respuesta dictada por una de las Ursidades Adinii-iistrativas qi-ic- resultaron 

competentes en la especie, esto es, reí-leihió íini,ttmcnte a 8.3 Dirección de Alto 

Rendimiento del IDEY, y omitió hacer lo propio ,i;ii la Scibi:IPrscción de Deporte 

Federado, que tal y como quedó i~sentado e11 el Corisiderar-do SEXTO de la 

presente determinación, también res!.!I.l'o coii-ipet~r'ite en la espíxie. 

Consec~ienteinente, 010 resealtd pe.~ced~,n;-~s la co~~descta dssplegada por 

la Unidad de Acceso a la Bwformación PíibPPca p.3i.a el Poder Ejecutivo, pese 0 
entregó información qu, no correcpuiide a O;a q ~ i c  os del interés de 14 1 
impetrante, toda ven qese solarc~awte sa C i c h r i t &  a &bbQr&gar oficios 

convocatorias que reflejan los pasos ~ L D Z  $42 POev~irc~~u a cabo para la 

celebración de8 selectivo estatal c9e oruido sPe~~~:rt;i~P~ado y 6 0 ~  así el docwinento 

que tenga inserto el precepto lega! que "I'ncidasmcss~te por qes& se calificó de w X 
manera determinada a las depastisfias que ó n t ~ ~ ~ r s n  la SeQección Estatal de 

, \ 
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Nado Sincronizado; máxime que ernitiaj su determinación de fecha veintisiete 

de febrero de dos mil doce, con base en las argumentaciones vertidas sólo 

por una de las Unidades Administrativas que resultaron competentes para 

detentar la información que nos ocupa, en otras palabras, instó al Director de 

Alto Rendimiento y no hizo lo coiedeecente con la Subdirección de Deporte 

Federado. 

OCTAVO. En mérito de lo previamente expuesto, resulta procedente modificar la 

resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil doce, emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para efectos 

que: 

Requiera de nueva cuenta al Director de Alto Rendimiento, y por primera 

vez al Subdirector de Deporte Federado, ambos del Instituto del Deporte 

del Estado de Yucatán, para efectos que realiceri la búsqueda exhaustiva de 

la información inherente a copia del manual de procedimientos, 

lineamientos o cualquier otro docermento que contenga la normatividad 

que de sustento a la calificacióii que sirvió de base para elegir a la 

Selección Estatal de Nado Sincronizado, así como la fecha en que se 

emitió dicho documento, y la entreguen, o en su caso, declaren 

motivadamente su inexistencia. 

Modifique su determinación de feclia veintisiete de febrero de dos mil doce 

con la finalidad que ponga a disposición de la C. 4-m 
l a  información que le hubieran remitido las Unidades 

Administrativas a la que se refiere el punto que precede, o bien, declare 

fundada y motivadamente la inexistencia de la misma, de conformidad al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia. 

Notifique a la particular su deterri-iinación. 

Envíe a esta Secretaria Ejecutiva las constancias que acrediten las gestiones 

realizadas a fin de dar cumplimiento a la presente definitiva. 

NOVENO. Independientemente de lo antei.ior, conviene precisar que la C. 0 X 
, mediaiite escrito de fecha cinco de marzo de / \ 

I 

dos mil doce, por medio del cual interpuso el presente medio de impugnación, así \ 
como del ocurso anexo al mismo, presentado ante esta Secretaría Ejecutiva en la I 

l' 
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misma fecha, realizó diversas precisiones respecto de la información que le fue 

proporcionada por la compelida. 

Al respecto, se informa a la particular que sus argumentos no son materia 

de estudio del derecho de acceso a Pa información, ya que el objeto de éste 

consiste en que los ciudadanos obtengan información pública que obra en poder 

de los sujetos obligados, la cual será propdrcionada por éstos -salvo excepciones 

de ley- en el estado en que se encuents-e, lo que no incluye su procesamiento ni 

presentarla conforme al interés del solicitante, verbigracia, si un particular 

solicitara la factura que acredite la compra de algún bien mueble, y el solicitante al 

obtener la misma detern-iinara que no cumple con uno de los requisitos fiscales, no 

podrá impugnar a través del recurso de inconformidad la falta de entrega de la 

información, pues la información si se le entregó tal y como se encuentra en los 

archivos del Sujeto Obligado según estipula el artículo 39 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los lblunicipios de Yucatán; por lo tanto, el 

recurso de inconformidad, no es la vúa idónea para atender las pretensiones 

de la actora en cuanto a las irregularidades que presenten o se adviertan de 

los documentos que le fueron proporcionados, pues no es materia de 

estudio del presente medio de impugnación; sin embargo, la particular podrá 

acudir a las instancias encargadas de verificar las formalidades que los 

documentos deben contener, lo cual ya no compete al Recurso de Inconformidad 

previsto por la Ley de la materia. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el ai-"iccilo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día seis de enero del año 

dos mil doce, se Modifica la resolucibi~ de fecha veintisiete de febrero de dos rriil 

doce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

de conformidad a lo señalado en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO 

de la presente determinación. i, 
SEGUNDO. Con fundamento en el ;;irlií:iilo 49 F de la Ley de Acceso a la 
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Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yi-icatán, vigente, la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de la presente clefinitiva en c i i ~  térinino no mayor de DIEZ días 

hábiles contados a partir que cause estado la mir,ina, apercibiéndole que en caso 

de no hacerlo se hará del conocii-fiiery.i:o del Ccir.~sejo General del Instituto, para 

efectos que proceda confortlae al segundo párrafo del ordirlal de la Ley de la Materia 

previamente invocado, por lo qcie deberá informar su cumplimiento a esta 

Secretaría Ejecutiva anexar'nclo las conctarícias cot~~~espondienies. 

TERCERO. Notifíquese a !as partes la presei-i~le resolcición como legalmente 

corresponda. 

CUARTO. Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejeciitiva del Ii-istitcito Estatal 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tej 

día catorce de mayo de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


